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Introducción

La postura que pregona la necesidad 
de intervención del Derecho penal 
en el ámbito ambiental se encuentra 
plenamente justificada siendo amplia-
mente mayoritaria en la doctrina tan-
to nacional como comparada1.

En este sentido, en virtud de la entidad 
de los valores ambientales y la desa-
prensión humana hacia los mismos los 
ordenamientos constitucionales de Bra-
sil, Ecuador, Paraguay y España incluye-
ron expresos mandatos de punibilidad. 

Por su parte, numerosos países legis-
laron delitos relativos al ambiente2 por 
ej.: España y Alemania (ordenamientos 
de los cuales provienen la mayor par-
te de nuestros aportes doctrinarios) y 
en nuestro continente: EE.UU., Canadá, 
México, Guatemala, El Salvador, Hon-
duras, Puerto Rico, Panamá, Venezue-
la, Ecuador Colombia, Perú, Brasil, Pa-
raguay, Chile y Uruguay. 

Crítica a la opción de tutelar 
penalmente el ambiente

La opción de proteger penalmente el 
ambiente no está exenta de críticas. 
Una de las más importantes radica en 
la escasa eficacia revelada al repasar 
la cantidad de procesos penales que 
culminaron en condena3.

En mi opinión, las dificultades en la 
operatividad de los sistemas de pro-
tección penal del ambiente obedecen, 
en gran medida, a un defectuoso pro-
ceso de elaboración4. 

Esta situación deriva de la enorme 
complejidad presentada por la mate-
ria a legislar. El desafío radica en ela-
borar un verdadero sistema integrado 
por normas que funcionen armónica 
y eficazmente, y para ello se requiere 
que cada precepto sea correcto desde 
el punto de vista técnico. Para lograr 
dicho objetivo deben ser ponderados 
diversos aspectos de política criminal, 
técnica legislativa y dogmática penal. 

Cabe destacar que similares dificul-
tades técnicas se presentan en el 
ámbito del derecho penal internacio-
nal para tipificar el delito de ecocidio. 
En efecto, el Primer Informe del Pa-

nel de Expertos independientes so-
bre la definición de ecocidio convo-
cado por la Fundación Stop Ecocidio 
revela la necesidad de dirimir: el con-
cepto de ambiente (algunos expertos 
consideraron necesario abandonar 
una concepción antropocéntrica), la 
posible autonomía del delito (clara-
mente resuelta de modo positivo por 
el panel), la posibilidad de sancionar 
a las empresas (no alcanzadas por el 
derecho penal internacional del Esta-
tuto de Roma) y el elemento subjeti-
vo de la figura (al que caracterizaron 
como problemático inclinándose por 
una figura intencional)5.

Analicemos algunos de los tópicos 
que deben ser afrontados por el le-
gislador nacional.

Aspectos de técnica legislativa

La legislación ambiental argentina 
revela defectos de técnica legislativa. 
Uno de ellos se vincula con la recopi-
lación de la información. 

En este aspecto, resulta imperativo 
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analizar la regulación provincial en 
materia penal ambiental ya que exis-
ten sistemas, como el de la provincia 
de Santa Fe, que se encuentran funcio-
nando. El estudio de las causas judicia-
les tramitadas permite determinar las 
ventajas y desventajas de haber esco-
gido determinada opción técnica6. 

Sin embargo, no se advierte que los 
proyectos de reforma del Código Pe-
nal hayan realizado dicha labor, lo que 
genera el riesgo de reiterar solucio-
nes que han sido insatisfactorias.

Aspectos de política criminal

El sistema penal nacional no contiene 
normas penales que tutelen de mo-
do directo e integral el ambiente. En 
efecto, algunas disposiciones pena-
les del ordenamiento nacional prote-
gen parcialmente el ambiente salva-
guardando algunos de los elementos 
que lo integran v.gr.: leyes n°14.346, 
24.421, 25.743 y 26.331.

En tanto que, otros preceptos lo tu-
telan de modo indirecto v.gr.: ley nº 

24.051 y las disposiciones del Código 
Penal -ej. art. 200 y ss.-, que salva-
guardan la salud pública.

Estas normas constituyen un plexo 
desarticulado integrado por dispo-
siciones que obedecen a diferentes 
visiones no conformando un verda-
dero sistema de protección. Des-
taco que algunas de estas normas 
fueron elaboradas con antelación 
a la última reforma constitucional 
motivo por el cual no tuvieron en 
cuenta los estándares delineados 
por la cláusula constitucional -y 
tampoco la ley general del ambien-
te-. En definitiva, la realidad social 
y ambiental en la que deben operar 
estas normas sufrieron profundas 
mutaciones desencadenando la in-
eficacia de las mismas.

El legislador nacional es consciente 
de esta situación y por ello, con la in-
tención de adecuar la normativa a las 
directrices constitucionales sancionó 
la ley n° 25.612. Sin embargo, el Po-
der Ejecutivo Nacional observo el ré-
gimen penal contenido en la misma. 
Motivo por el cual las disposiciones 

penales de la ley derogada conser-
van vigencia. De éste modo se con-
formó una ley de corte ambiental cu-
yo régimen penal tutela la salud pú-
blica. Configurando un sistema con 
porciones de leyes que responden a 
concepciones y finalidades disímiles 
y opuestas. 

Este breve paneo revela que la políti-
ca criminal ambiental de nuestro país 
resulta deficitaria.

Pautas dogmáticas 

El bien jurídico

La primera decisión técnico-penal 
que debe adoptarse en el proceso de 
creación de un sistema de tutela pe-
nal ambiental consiste en precisar el 
bien jurídico. 

Para cumplir dicho objetivo, partien-
do de las bases constitucionales de-
ben delinearse los contornos del 
bien al que se brindará protección. 
A efectos de ajustarse a las directri-
ces constitucionales el ambiente de-
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be ser tutelado penalmente en un an-
tropocentrismo moderado, teniendo 
en cuenta las necesidades del hom-
bre sin descuidar el ambiente en sí 
mismo y ser comprensivo del entor-
no natural y cultural. 

Si bien la legislación nacional carece 
de disposiciones que tutelen de modo 
directo e integral el ambiente, algunas 
legislaciones provinciales lo protegen 
penalmente otorgado diferentes mati-
ces al bien jurídico7.

La ecología como bien tutelado

Algunos cuerpos normativos provin-
ciales epigrafían el sector en el que 
emplazan las ilicitudes ambientales 
“contra la ecología”.

La ecología no posee aptitud para eri-
girse en bien jurídico, pues la misma 
es una ciencia no resultando factible 
dispensar protección penal a un sa-
ber científico8.

Por otra parte, teniendo en cuenta 
que la concepción constitucional de 

ambiente es amplia no resulta posi-
ble restringir la salvaguarda penal 
al entorno natural. Por esta razón, la 
ecología no posee aptitud para ser el 
bien tutelado debido a que dicho saber 
tiene por objeto de estudio una parte 
del ambiente. 

A pesar de lo antedicho, la propuesta 
de reforma del Código de Faltas de la 
provincia de Santa Fe del 2007 pre-
gonaba reemplazar el epígrafe “con-
tra el equilibrio ecológico” por “con-
tra la ecología”9. 

El equilibrio ecológico o 
estabilidad de los ecosistemas

Especial consideración merece la po-
sibilidad de instaurar como bien el 
equilibrio ecológico o la estabilidad 
de los ecosistemas.

La legislación contravencional de 
Salta protege el ecosistema en el Tí-
tulo IX. En tanto que la pcia. de San 
Juan en el título XI regula “contra-
venciones contra el uso indebido del 
agua potable, flora, fauna, arbola-

do público y equilibrio ecológico”, en 
tanto que la legislación santafesina 
denomina el capítulo II del título VIII 
del Código de Convivencia “contra el 
equilibrio ecológico” sancionando en 
el art. 137 los “atentados contra los 
ecosistemas” relativos a la genera-
ción de peligro concreto para el equi-
librio ecológico.

El proyecto de reforma del Código 
Penal del año 2006 se inclinaba por 
la consagración de éste bien jurídico 
lo cual fue ponderado de manera ne-
gativa por los proyectos de las comi-
siones presididas por Zaffaroni y Bo-
rinsky argumentando la generación 
de impunidad10. 

La apreciación contenida en los últi-
mos proyectos de reforma es correc-
ta. La exigencia típica en orden a un 
resultado -sea este de lesión o peli-
gro- que recaiga sobre la estabilidad 
de un ecosistema o el equilibrio eco-
lógico genera la necesidad de reali-
zar complejas pruebas para acredi-
tar el recaudo del tipo objetivo. Un 
tipo que requiera la afección de un 
ecosistema demandará la necesidad 
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de determinar cuál es el ecosistema 
afectado y, una vez individualizado el 
mismo, caracterizarlo (por ej.: cuá-
les son sus componentes, conocer la 
cantidad de especímenes, la influen-
cia o rol que el mismo desempeña en 
el ecosistema, etc.), lo cual demues-
tra las dificultades probatorias que 
deberán ser sorteadas. Así por ej. en 
caso de mortandad de especímenes 
de fauna demandará análisis de or-
den cuantitativo y cualitativo para de-
terminar la incidencia del hecho en el 
equilibrio del ecosistema.

La legislación santafesina tipifica el 
“atentado contra los ecosistemas” que 
requiere la generación de peligro con-
creto para el equilibrio ecológico (art. 
137). Los estudios que realice per-
miten demostrar que ninguna de las 
sentencias que han sido objeto de mi 
investigación fundamentan este ex-
tremo realizando una invocación abs-
tracta de los extremos que integran el 
tipo objetivo. 

Los procesos judiciales analizados 
revelan que los funcionarios a car-
go de las investigaciones son plena-

mente conscientes de las dificultades 
probatorias que genera dicha norma. 
Esta situación se infiere de las atri-
buciones delictivas ya que en ningún 
caso han imputado dicha figura de 
modo exclusivo haciéndolo en forma 
conjunta con otros ilícitos ambienta-
les o de otra índole como el desarro-
llo de una actividad sin contar con la 
pertinente habilitación. 

El cincuenta por ciento de los casos en 
que dicha contravención fue imputada 
culminaron en absolución en orden al 
tipo analizado. En tanto que el veinte 
por ciento de las resoluciones conde-
natorias fueron anuladas o revoca-
das, algunas de ellas, precisamente, 
por ausencia de actividad probatoria 
destinada a acreditar la afección del 
ecosistema. Es decir que, solo el trein-
ta por ciento de las condenas por esta 
ilicitud adquirieron firmeza. 

A pesar de la firmeza de algunos pre-
cedentes el análisis de los procesos 
demuestra que en ninguno de ellos se 
explica cuál es el ecosistema menos-
cabado ni de qué modo fue afectado el 
equilibrio ecológico del mismo11. 

Asimismo, se revela que en una sola 
de las resoluciones que adquirieron 
firmeza se desplegó actividad ten-
diente a acreditar la lesión del ecosis-
tema. Sin embargo, en éste caso, se 
ensaya una explicación abstracta de-
terminando el rol de la especie afec-
tada en un ecosistema sin referencia 
alguna al caso concreto. 

En definitiva, esta breve reseña per-
mite corroborar la idea de que la es-
tabilidad del ecosistema o el equilibrio 
ecológico no son los bienes jurídicos 
que deben ser tutelados penalmente. 
Cabe aclarar que refiero a la idonei-
dad para constituirse en bien jurídico 
principal, protegido por la figura bá-
sica, lo que no significa que no pue-
dan crearse preceptos que tengan en 
cuenta dicho menoscabo para tipificar 
figuras agravadas tal como lo hace el 
“proyecto Borinsky”.

El medio ambiente como  
bien jurídico
 
Es frecuente que las legislaciones uti-
licen la expresión medio ambiente co-
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mo epígrafe de las normas que prote-
gen el ambiente.

El empleo de dicha expresión es in-
correcto desde el punto de vista ter-
minológico por resultar tautológi-
ca12, a pesar de lo cual, su utiliza-
ción se ha generalizado y aceptado. 
Sin embargo, la cuestión analizada 
no constituye un purismo lingüís-
tico revistiendo importancia técni-
ca. En efecto, dicha expresión no es 
congruente con el sentido asignado 
constitucionalmente al vocablo am-
biente. El término “medio” puede in-
terpretarse como “mitad”, por lo que 
el empleo de este vocablo puede ge-
nerar problemas en orden al alcan-
ce asignado al interés13. Por lo que, 
teniendo en cuenta que existen con-
cepciones que no concuerdan con la 
visión amplia acogida por la Consti-
tución, lo correcto es emplear el vo-
cablo ambiente14 y, si se desea rea-
lizar una referencia a alguna de las 
partes que lo integran, puede aditar-
se los términos, natural, cultural, so-
cial, humano, etc..

La imprecisión lingüística se refleja 

en la normativa. Efectivamente, algu-
nos ordenamientos locales protegen 
el entorno natural en un sector nor-
mativo reservando otro título diferen-
te para el entorno cultural. 

Es el caso de las provincias de Co-
rrientes (la expresión “medio am-
biente” preside el capítulo octavo del 
título II destinando el título III a la tu-
tela del patrimonio cultural); Córdo-
ba (que sanciona acciones “contra la 
fauna” y “obras de arte y patrimonio 
histórico” en diferentes títulos) y San 
Juan (el título XI protege la fauna y 
las bellezas naturales en tanto que 
en otro título sanciona los actos de 
crueldad y maltrato animal).

Similar observación puede formu-
larse al ordenamiento de la pcia. de 
Mendoza que sanciona en el título VI 
de su Código de Faltas las contraven-
ciones “contra el medio ambiente y la 
salud de los animales”. Además, al-
gunos ordenamientos provinciales 
diferencian la protección de la fauna 
doméstica y silvestre- la cual, ade-
más, reviste autonomía en relación 
al ambiente15.

De modo que, en estos casos, la utili-
zación del término “medio ambiente” 
se ajusta al contenido del sector del 
Digesto ya que el mismo protege par-
cialmente el ambiente.

La identificación del ambiente con 
el entorno natural diferenciándolo 
del cultural, no se ajusta a la con-
cepción constitucional. Situación 
que constituye una elocuente mues-
tra de las consecuencias generadas 
por no reparar en la cuestión termi-
nológica. 

Por otra parte, el emplazamiento de 
las normas constituye una impor-
tante pauta interpretativa. Considero 
que las normas penales ambienta-
les deben plasmarse en el texto del 
Código, en un lugar apropiado a la 
entidad del bien tutelado, deben ser 
agrupadas en un único sector del 
cuerpo normativo (preferentemen-
te en un título) y luego, de ser ne-
cesario, subdividir dicha sección (en 
capítulos) asignando a la misma la 
tutela de cada elemento del mismo 
sin perder de vista la entidad jurídi-
ca que los aglutina. 
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Esta cuestión es importante ya que la 
cláusula constitucional plasma una 
concepción ambiental conglobante, 
motivo por el cual disociar los intere-
ses ambientales ubicando a los mis-
mos en diversos sectores del cuerpo 
normativo implica no tener en cuenta 
que, conforme la concepción constitu-
cional, los diferentes sectores de pro-
tección estructurados atentan contra 
un mismo bien jurídico. 

En conclusión, el bien jurídico tutela-
do debe ser el ambiente pudiendo es-
tructurarse diferentes capítulos des-
tinados a salvaguardar diferentes as-
pectos del mismo como el patrimonio 
natural y cultural, con sus respecti-
vas subdivisiones.

Modalidad de ofensa  
del bien jurídico

Otro de los tópicos que necesaria-
mente debe afrontarse es la elec-
ción de la modalidad de detrimento 
del bien jurídico16. 

Se sostiene la inconveniencia de es-

tructurar un sistema de protección pe-
nal basado en delitos de resultado17. 

Un sistema de protección estructura-
do sobre la base de esta modalidad 
típica presenta inconvenientes: se 
intervendría cuando el ambiente fue 
afectado en su materialidad. En se-
gundo lugar, la exigencia de un resul-
tado obliga a sortear los inconvenien-
tes para la acreditación de la inciden-
cia de la conducta del agente.

En éste sentido, debe ponderarse que 
los resultados ambientales suelen 
desencadenarse como consecuencia 
causal de acciones y efectos acumu-
lados y concurrentes generando la ne-
cesidad de producir pruebas científi-
cas destinadas a determinar los efec-
tos de dichas combinaciones. Tampo-
co debe soslayarse que los efectos 
nocivos pueden transgredir las fron-
teras políticas de los diferentes esta-
mentos generando dificultades de or-
den procesal. 

Por estas, entre otras, razones la doc-
trina especializada considera inconve-
niente utilizar esta modalidad típica.

Delito ambiental como  
delito de peligro

La doctrina concluye que los deli-
tos ambientales deben estructurar-
se como tipos de peligro18. La discu-
sión se plantea en torno a si debe 
recurrirse a la modalidad de peligro 
concreto o abstracto. 

Estas modalidades técnicas se di-
ferencian de los delitos de lesión ya 
que no demandan la generación de 
un menoscabo material del bien ju-
rídico. El delito de peligro concre-
to demanda que el bien haya sido 
expuesto a una situación riesgosa. 
De modo que en el proceso judicial 
debe acreditarse dicha puesta en 
peligro. Por esta razón, los delitos 
de peligro concreto presentan simi-
litudes con los de lesión. Siendo el 
riesgo un estadio previo a la lesión 
el procedimiento de acreditación 
de ambos es similar. Consecuente-
mente, puede afirmarse que los de-
litos de peligro concreto son de re-
sultado, si bien el efecto nocivo re-
viste una intensidad menor que en 
los delitos de lesión19.
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Por su parte, los ilícitos de peligro 
abstracto son aquellos en los cuales 
la conducta se tipifica por conside-
rarse peligrosa sin que sea necesario 
que la misma haya generado un ries-
go en el caso concreto. En éste caso, el 
riesgo no integra el tipo objetivo y con-
secuentemente, la acreditación de la 
tipicidad de la conducta no requerirá 
la prueba de la puesta en peligro efec-
tivo del bien jurídico ya que el riesgo 
se presume. 

Como se advertirá esta modalidad 
técnica allana la labor procesal. Sin 
embargo, los delitos de peligro abs-
tracto así entendidos generan serios 
problemas dogmáticos.

En efecto, podrían afectar la legalidad 
sustancial en caso de que la determi-
nación del precepto no sea correcta-
mente integrada, podrían alterar la 
función de última ratio del derecho pe-
nal al limitarse el injusto penal a res-
guardar el cumplimiento de la norma-
tiva extrapenal. Asimismo, podrían res-
quebrajar la unidad del ordenamiento 
en caso de generar confusión entre los 
injustos administrativos y penal20.

Ocurre que en materia ambiental la 
intervención del sistema penal resul-
ta accesoria por lo que la conducta le-
siva del ambiente suele estar prevista 
por la normativa extrapenal a la que 
suelen remitir los ilícitos ambientales.

Por esta razón, el crear un tipo de pe-
ligro abstracto que sancione la reali-
zación de una conducta que se presu-
me peligrosa para el bien jurídico pue-
de generar confusión entre el injusto 
penal y administrativo.

El delito ambiental como  
un tipo de idoneidad

La dicotomía planteada en términos 
de peligro comprobable versus peligro 
presunto, nos enfrenta a un complejo 
problema técnico. En caso de exigir la 
acreditación del riesgo se crea un ti-
po penal de difícil comprobación en el 
proceso. En tanto que si se recurre a 
los delitos de peligro abstracto el in-
justo se transformaría en una mera 
desobediencia normativa21 sancionan-
do conductas en razón del riesgo hipo-
tético que no necesariamente es real.

Tradicionalmente, el concepto de peli-
gro se contrapone al de lesión, el pe-
ligro aparece como un estadio previo 
a la lesión. Una profundización del 
estudio de esta problemática condujo 
a concluir que el concepto de peligro 
debe obtenerse en contraposición al 
de peligrosidad.

El peligro es un estado que surge de 
las circunstancias en las que se en-
cuentra un determinado bien. De mo-
do que el peligro se demuestra cons-
tatando que el bien jurídico ingresó a 
dicho estado. En tanto que la peligro-
sidad es una cualidad de la acción en 
virtud de la cual la misma produce la 
posibilidad de lesión del bien jurídico.

De este modo se concluye que exis-
ten delitos de idoneidad, aptitud o 
peligro hipotético en los que se ti-
pifica una acción con potencialidad 
creadora de riesgo. Estas ilicitudes 
tipifican conductas que normal o ha-
bitualmente poseen idoneidad para 
desencadenar un riesgo para el inte-
rés salvaguardado; es decir, debido 
a que, analizada desde el punto de 
vista ex ante, la conducta es consi-
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derada peligrosa. Sin embargo, en el 
caso concreto puede no haber sido 
generadora de riesgo y entonces la 
conducta no será típica22.

Esta distinción permite dotar de 
contenido a la antijuridicidad penal 
en razón de que el tipo contiene un 
plus punitivo fundado en la gravedad 
de la conducta permitiendo diferen-
ciarlo del injusto administrativo. És-
ta circunstancia permite eludir las 
objeciones formuladas a los delitos 
de peligro abstracto tradicionalmen-
te acuñados. 

Los delitos de idoneidad presentan 
evidentes ventajas en relación a los de 
peligro concreto en lo que respecta a 
la prueba del peligro. También tienen 
ventajas en relación a los de peligro 
abstracto pues posibilitan distinguir 
el injusto penal del administrativo. En 
efecto, en caso de que el delito de pe-
ligro abstracto sancione una conduc-
ta que implique una desobediencia a 
la norma administrativa puede gene-
rarse inconvenientes generando un 
sistema de vinculación en el cual el 
derecho penal se encuentre absoluta-

mente subordinado al sistema extra-
penal. Además, los delitos de peligro 
hipotético permiten evitar sancionar 
conductas que normalmente resultan 
idóneas para afectar el interés prote-
gido pero que en el caso concreto fue-
ron inocuas.

Indudablemente, el ambiente debe ser 
salvaguardado mediante la creación 
de delitos de peligro y de entre las for-
mas de peligro los delitos de aptitud 
resultan los más adecuados. 

Al respecto se explica: “…en el caso 
de contaminación acústica, la califi-
cación del artículo 325 como delito 
de peligro concreto nos obligaría a 
probar que la emisión de ruidos por 
encima de lo permitido por la nor-
mativa administrativa ha estado a 
punto realmente de lesionar la sa-
lud de alguna persona…con las di-
ficultades de prueba que conlleva…
nótese que si alguna o varias per-
sona se han encontrado sometidas 
a los ruidos- pero por ejemplo, por 
su constitución física, por su capa-
cidad de abstracción de los ruidos o 
por su fortaleza psíquica, no se ha 

estado a punto de causarles una le-
sión…entonces deberíamos concluir 
en la inexistencia de peligro con-
creto”23. Si se trata de un delito de 
peligro hipotético resulta suficiente 
demostrar que el nivel de decibeles 
emitidos resulta apto para poner en 
peligro la salud de cualquier perso-
na colocada en el lugar de la víctima.

Por los motivos expuestos concluyo 
que la tutela del ambiente debe pres-
tarse especial atención a la catego-
ría de peligro abstracto-concreto o de 
idoneidad, la cual no conculca garan-
tía alguna toda vez que en el proceso 
podrá demostrarse la inidoneidad de 
la conducta típicamente peligrosa pa-
ra afectar el bien jurídico protegido en 
el caso concreto.

Los proyectos de reforma  
del Código penal

Los proyectos de reforma del Código 
Penal del 2004, 2012 y 2017 estruc-
turan el sistema de tutela ambiental 
a partir de figuras de lesión y peligro 
concreto reservando para la faz admi-
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nistrativa las de peligro abstracto por 
entender que son meras infracciones 
de deberes. 

Cabe destacar que la “comisión Bo-
rinsky” evidencia que tuvieron en 
cuenta la existencia de delitos de pe-
ligro hipotético pero luego, sin dar ra-
zones, estructuraron delitos de peli-
gro concreto y lesión, es decir ilícitos 
de resultado. 

Esta decisión técnica tiene la venta-
ja de permitir diferenciar claramen-
te los injustos administrativo y pe-
nal ambiental. En efecto, como con-
secuencia de exigir un plus fundado 
en la gravedad de la afección mate-
rializada en un resultado, es de es-
perar que, en caso de que el injusto 
administrativo haya sido correcta-
mente estructurado, no se presen-
ten problemas para diferenciar las 
ilicitudes y, por ende, las garantías y 
principios antes referenciados no se 
verían afectados.

Sin embargo, esta decisión técnica 
implica desoír la opinión de la doc-
trina mayoritaria fundada en la nece-

sidad de articular la intervención del 
sistema penal con el administrativo.

Además, se omitió compulsar las so-
luciones adoptadas en el derecho 
comparado por ej. en España el tipo 
básico del delito ecológico contenido 
en el art. 325 del Código Penal adoptó 
una estructura de delito de idoneidad. 

Considero que el delito básico no de-
be ser de resultado, reservando di-
cha estructura para las figuras ca-
lificadas. 

Evidentemente el recurrir a delitos 
de resultado facilita la labor legis-
lativa pues se eluden las vincula-
ciones con el derecho administra-
tivo, tarea que como se compren-
derá resulta sumamente compleja 
pues requiere la armonización de 
los múltiples ordenamientos deri-
vados de la organización federal de 
nuestro país. 

Sin embargo, no debemos engañar-
nos, de este modo simplemente se 
difiere el abordaje del problema. En 
efecto, el legislador provincial de-

berá tipificar penalmente conductas 
lesivas del ambiente sin embargo, 
ya no podrá recurrir al resultado co-
mo criterio diferenciador entre las 
ilicitudes de los diferentes sectores 
normativos por haber sido emplea-
do por la normativa nacional. Esta 
situación colocará al legislador local 
en la necesidad de vincular las ilici-
tudes penales y extrapenales. 

En definitiva, estructurando el siste-
ma de protección mediante delitos de 
resultado simplemente se transfiere 
el problema al ámbito local.

Como explicara, el artículo 137 de 
la legislación contravencional de la 
provincia de Santa Fe sanciona a 
quien atentare contra un ecosistema 
generando peligro concreto para el 
equilibrio ecológico. En el presente 
reseñé los resultados obtenidos en 
los procesos judiciales los cuales 
obedecen no sólo al haber escogido 
como bien tutelado el equilibrio eco-
lógico sino porque, además, se es-
tructuro el tipo como un injusto de 
peligro concreto, agravando la ya in-
nata complejidad probatoria.
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Relación entre el injusto 
administrativo y penal

Otro de los problemas técnicos que 
debe afrontarse al diseñar un ilícito 
penal ambiental obedece a que, nu-
merosos aspectos del ámbito ecoló-
gico se encuentran regulados por el 
Derecho administrativo.

La preexistencia de la regulación ex-
trapenal coloca al legislador penal 
frente a uno de los problemas cen-
trales y más arduos en lo que respec-
ta a la técnica legislativa en materia 
penal ambiental.

Las opciones con las que cuenta son: 
a) articular ambos sectores lo cual 
puede lograr: 1) creando un derecho 
penal absolutamente dependiente 
del extrapenal o 2) estructurar un 
sistema penal relativamente vincula-
do con el derecho administrativo; b) 
por otra parte, se puede desvincular 
los sectores24. 

Los tres últimos proyectos de refor-
ma de la ley sustancial se estructu-
ran sobre un modelo de derecho pe-

nal independiente o desvinculado del 
administrativo. Esto se debe a que 
diseñan la protección sobre la base 
de delitos de peligro concreto y de le-
sión. Este modelo tiene como venta-
ja que permite eludir los problemas 
técnicos destinados a vincular estos 
diferentes sectores del ordenamien-
to. Sin embargo, la dificultad técnica 
se traslada al ámbito provincial y ge-
nera el riesgo de establecer un dere-
cho penal simbólico.

La vinculación con la normativa extra-
penal resulta ineludible ya que la mis-
ma contiene minuciosas regulaciones 
referidas a las sustancias contami-
nantes y los baremos permitidos. Por 
otra parte, la autoridad administrati-
va suele otorgar autorizaciones para 
realizar actos desaprensivos contra el 
ambiente de modo controlado (tal es 
el caso de la causa “canal norte” de la 
ciudad de Rafaela) por lo que carece 
de sentido elaborar una norma penal 
en base a criterios puramente dog-
máticos. Esta última apreciación de-
nota que la norma penal no puede ser 
ideada en base a criterios puramente 
penales debiendo trabajarse en con-

junto con especialista en derecho am-
biental y administrativo. Este es uno 
de los mayores desafíos para la dog-
mática penal tradicionalmente acos-
tumbrada a construir su conocimiento 
de modo autónomo. 

Personas responsables

Otro de los temas neurálgicos es el 
modelo de responsabilidad en orden 
a la autoría y participación. 

En este aspecto puede optarse por 
un sistema dual consagrando la res-
ponsabilidad de los entes corporati-
vos o restringir la imputación a per-
sonas físicas. Además, ambos mo-
delos pueden ser combinados con 
la actuación en lugar de otro, lo que 
demanda como presupuesto esta-
blecer tipos especiales como en el 
caso de la ley 24.051. Esta última 
opción facilita la imputación de per-
sonas individuales que realicen ac-
tos en interés o beneficio de la em-
presa o empresario independiente-
mente de la vinculación existente 
entre los distintos sujetos.
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Palabras finales

Legislar en materia penal ambiental 
representa un enorme desafío en el 
cual deben ser evaluados numerosos 
aspectos de técnica legislativa, políti-
ca criminal y dogmáticos.

Las particularidades del bien jurídico, 
las dificultades para acreditar la rela-
ción causal, la existencia de principios 
plasmados en la normativa extrape-
nal que el legislador penal no puede 
desconocer, la necesidad de vincular 
los tipos delictuales con los preceptos 
de otros sectores del ordenamiento 
jurídico, el rol auxiliar desempeñado 
por el derecho penal y la consecuente 
primacía del derecho administrativo, 
la complementariedad de la legisla-
ción nacional con la provincial son só-
lo algunos rasgos que contribuyen a 
la complejidad de la tarea legislativa. 

Es por ello que la creación de la 
normativa penal ambiental no pue-
de ser abordada con el cometido de 
cumplir con un mandato meramen-
te formal de punibilidad, ya sea que 
se lo infiera implícitamente del texto 

constitucional o de otra circunstan-
cia como la importancia de los valo-
res ambientales.

Evidentemente, si analizamos el tema 
desde una visión sesgada de la dog-
mática penal la labor legislativa se 
simplifica al crear un sistema penal 
absolutamente autónomo, eludiendo 
abordar algunos de los complejos pro-
blemas técnicos. El tipificar un injusto 
penal de magnitud permitirá diseñar 
figuras sin relación con la normativa 
extrapenal simplificando el proceso 
legislativo. Sin embargo, el ímpetu por 
eludir la complejidad seguramente, 
generará la desvinculación de dichas 
normas con el sistema ambiental en-
gendrando un derecho penal simbóli-
co debido a la escasa posibilidad de 
éxito del mismo en la lucha contra la 
delincuencia ambiental. 

Además, dicha desarticulación nos 
colocará en una situación muy delica-
da, pues seguramente, generará pro-
blemas de inseguridad jurídica, difi-
cultades interpretativas, dudas acer-
ca de la validez normativa, originando 
un sistema que no protege adecuada-

mente el ambiente y puede afectar las 
actividades productivas.

El desafío radica en elaborar un siste-
ma que funcione armónicamente, con 
eficacia, y ello requiere que sea co-
rrecto desde el punto de vista técnico.
Resulta vital comprender que el as-
pecto técnico excede la dogmática pe-
nal resultando imprescindible articu-
lar la protección penal con el sistema 
de tutela ambiental para lo cual cada 
norma proyectada debe ser someti-
da a un profundo test de operatividad 
dentro del sistema ambiental.

Como se advertirá, se trata de dos mo-
dos muy disímiles de encarar la tarea 
en orden al esfuerzo que demanda. 

Lo expuesto revela que la elaboración 
de un sistema penal de protección 
ambiental es, sin dudas, la más com-
pleja que ha enfrentado el derecho pe-
nal pero el abordar los aspectos con-
flictivos de modo adecuado determi-
nará que la normativa resultante po-
sea mayor calidad técnica incremen-
tando las posibilidades de otorgar re-
al y efectiva protección al ambiente. ■
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rídico español, Granada, Comares, 2005, 
47; Libster, Mauricio, Delitos Ecológicos, 
Bs. As., Depalma, 2000, 176; Mateos Ro-
driguez-Arias, Antonio, Derecho Penal y 
Protección del medio ambiente, Madrid, Co-
lex, 1992, 79; Soto Navarro, Susana, La 
protección penal de los bienes colectivos en la 
sociedad moderna, Granada, Comares, 2003, 
214.; Urraza Abad, Jesús, Delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente, Ma-
drid, La Ley, 2001, 49. 

2 En el ámbito de la Comunidad Económica 
Europea fueron establecidas normas míni-
mas comunes para tipificar el delito am-
biental mediante la Directiva 2008/99/CE, 

existiendo una propuesta de la Comisión 
para intensificar la vía penal de protección 
del ambiente (directiva del 15/12/2021). 

3 En este sentido, la Comisión del Parla-
mento Europeo evaluando la Directiva 
2008/99 concluyó: “…la Directiva no fue 
muy efectiva en la práctica…. el número de 
casos de delincuencia medioambiental in-
vestigados y condenados con éxito se había 
mantenido muy bajo. Además, los niveles 
de las sanciones impuestas eran dema-
siado bajos para resultar disuasorios y la 
cooperación transfronteriza no se llevaba 
a cabo de manera sistemática”. En igual 
sentido: Martín Mateo, Ramón, Tratado 
de Derecho Ambiental, volumen I, Trivium, 
Madrid, 1991, 232 y BARREIRO, 19. 

4 Gentile Bersano, Fernando, Tutela penal 
ambiental. Lineamientos dogmáticos y técnicos 
legislativos aplicados al régimen contravencional 
santafesino, Rosario, Separatis, 2013. 

5 Dicho informe propuso crear dicha ilici-
tud a la que caracteriza del siguiente modo: 
“A los efectos del presente Estatuto, se en-
tenderá por ecocidio cualquier acto ilícito 
o arbitrario perpetrado a sabiendas de que 
existen grandes probabilidades de que cau-

se daños graves que sean extensos o dura-
deros al medio ambiente”. 

6 La legislación santafesina resulta para-
digmática por ser la primera en establecer 
un tipo penal ambiental y por abordar tres 
temas neurálgicos para la protección penal 
del ambiente: las relaciones entre los in-
justos administrativo y penal, la responsa-
bilidad de los administradores y represen-
tante de entidades empresariales (a la que 
actualmente se agregó la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas) y la impo-
sición de medidas ambientales de índole 
cautelar en sede penal. 

7 Desde la óptica penal el ambiente ha sido 
conceptualizado como: “el ámbito den-
tro del cual existen y se interrelacionan 
el hombre, sus creaciones culturales y la 
naturaleza”, LIBSTER, 195 y “...el medio 
ambiente no sólo ni identificable la vida 
humana, la salud pública o individual, la 
cultura, la riqueza nacional, etc., bienes 
todos aquellos tradicionales y ya protegi-
dos por el Derecho en general y por el pe-
nal de modo especifico; el medio ambiente 
como bien o valor jurídico es precisamente 
un interés de superior nivel de abstrac-
ción y generalidad, formado a partir de 

DERECHO AMBIENTAL | Dossier



myf

104

la conjunción de esos bienes jurídicos 
tradicionales antes descriptos, fundando 
precisamente la entidad del nuevo bien en 
la interrelación existente entre ellos, en-
tidad que tiene, por tanto, un carácter de 
síntesis o sincresis de dichos bienes, pu-
diendo formularse gráficamente como un 
poliedro”, Rodríguez Ramos, Luis, Delitos 
contra el medio ambiente, en Comentarios a la 
legislación penal, Cobo del Rosal (dir.), Tomo V, 
vol. 2º, Madrid, Edersa, 1985, 829/830. 

8 Reátegui Sánchez, Jámes, Consideracio-
nes sobre el bien jurídico tutelado en los delitos 
ambientales, Medio ambiente & derecho, Revista 
electrónica de Derecho ambiental, www.cica.
es/aliens/gimadus, n°11,13. 

9 En el derecho comparado Perú sanciona 
en su Código Penal los delitos “contra la 
ecología”.

10 “A diferencia del proyecto de 2006 y de 
otros modelos de la legislación comparada, 
no exige la alteración del equilibrio ambien-
tal o de la integridad ecológica de sistemas 
naturales, expresiones limitativas del tipo 
que han ocasionado problemas interpre-
tativos con espacios de grave impunidad”, 
Anteproyecto “Comisión Zaffaroni” 245. 

11 Quizás el escaso importe de la sanción 
pecuniaria y la posibilidad de cumplir el 
arresto domiciliario los fines de semana 
explique la razón por la cual los imputa-
dos, a veces jerárquicos de una entidad, 
prefieren afrontar la sanción penal sin re-
currir la condena. 

12 Besalú Parkinson, Aurora, Responsabili-
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